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4.2 Materias del bachillerato que pueden ser impartidas por el profesorado de las especialidades definidas en
el presente Real Decreto.

MATERIAS ESPECIALIDAD DEl PROFESORADO CUERPO

Economía. Organización y Gestión Comercial.
Economía y organización de empresa. Organización y Gestión Comercial.

Profesor de Enseñanza Secundaria.
Profesor de Enseñanza Secundaria.

4.3 Equivalencias de titulaciones a efectos de docen
cia.

4.3.1 Para la impartición de los módulos profesionales
correspondientes a la especialidad de:

Organización y Gestión Comercial.
Se establece la equivalencia, a efectos de docencia,

de los títulos de:
Diplomado en Ciencias Empresariales con los de Doc

tor, Ingeniero, Arquitecto o Licenciado.

4.3.2 Para la impartición de los módulos profesionales
correspondientes a la especialidad de:

Formación y Orientación Laboral.
Se establece la equivalencia, a efectos de docencia,

de los títulos de:
Diplomado en Ciencias Empresariales.
Diplomado en Relaciones Laborales.
Diplomado en Trabajo Social.
Diplomado en Educación Social.

con los de Doctor, Arquitecto o Licenciado.

5. Requisitos mínimos de espacios e instalaciones
para impartir estas enseñanzas

De conformidad con el artículo 39 del Real Decreto
1004/1991, de 14 de junio, el ciclo formativo de for
mación profesional de grado superior: Servicios al Con
sumidor, requiere, para la impartición de las enseñanzas
definidas en el presente Real Decreto, los siguientes
espacios mínimos que incluyen los establecidos en el
artículo 32.1 al, del citado Real Decreto 1004/1991,
de 14 de junio.

6. Convalidaciones, correspondencias y acceso
a estudios universitarios

6.1 Módulos profesionales que pueden ser objeto de
convalidación con la formación profesional ocupa

. cional:

Información y atención al consumidor.
Organización de sistemas de información de consu

mo.
Aplicaciones informáticas de propósito general.

6.2 Módulos profesionales que pueden ser objeto de
correspondencia con la práctica laboral:

Información y atención al consumidor.
Organización de sistemas de información de consu-

mo.
Aplicaciones informáticas de propósito general.
Formación en centro de trabajo.
Formación y orientación laboral.

6.3 Acceso a estudios universitarios:

Diplomado en Biblioteconomía y Documentación.
Diplomado en Ciencias Empresariales.
Diplomado en Educaci.ón Social.
Diplomado en Estadística.
Djplomado en Gestión y Administración Pública.
Diplomado en Informática.
Diplomado en Relaciones Laborales.
Diplomado en Trabajo Social.
Técnico en Empresas y Actividades Turísticas.

Espacio formativo

Aula de gestión comercial .
Aula de audiovisuales .
Aula polivalente .

Superficie

m'

90
60
60

Grado
de utilización

Porcentaje

50
10
40

MINISTERIO
DE TRABAJO YSEGURIDAD SOCIAL

El «grado de utilización» expresa en tanto por ciento
la ocupación en horas del espacio prevista para la impar
tición de las enseñanzas mínimas, por un grupo de alum
nos, respecto de la d\lración total de estas enseñanzas
y por tanto tiene sentido orientativo para el que definan
las administraciones educativas al establecer el currículo.

En el margen permitido por el grado de utilización,
los espacios formativos establecidos pueden ser ocu
pados por otros grupos de alumnos que cursen el mismo
u utros ciclos formativos, ti otras etapas educativas.

En todo caso, las actividades de aprendizaje asociadas
a los espacios formativos (con la ocupación expresada
por el grado de utilización) podrán realizarse en super
ficieS utilizadas también para otras actividades forma
tivas afines.

No debe interpretarse que los diversos espacios for
mativos identificados deban diferenciarse necesariamen
te mediante cerramientos.

21170 ORDEN de 19 de septiembre de 1994 por
la que se regulan determinados aspectos for
mativos de los contratos de aprendizaje.

La. disposición final primera del Real Decreto
2317/1993, de 29 de diciembre, por el que se desarro
llan los contratos en prácticas y de aprendizaje y los
contratos a tiempo parcial. autoriza al Ministro de Trabajo
y Seguridad Social para dictar cuantas normas sean pre
cisas para la ejecución de lo dispuesto en el mismo.

Entre las disposiciones de dicho Real Decreto, que
precisan de un ulterior desarrollo, se encuentra el artícu
lo 10, que regula los aspectos formativos de los contratos
de aprendizaje, señalando que la formación profesional
anexa a dicho contrato podrá ser impartida, entre otros
lugares, en centros privados acreditados por las Admi
nistraciones laborales o educativas.
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En este sentido. los únicos centros privados que en
la actualidad están acreditados por la Administración
laboral son los centros colaboradores homologados y
autorizados para impartir las acciones formativas del Plan
Nacional de Formación e Inserción Profesional. Es pre
ciso, por tanto, completar la red formativa con todos
los recursos existentes y. a tal efecto. determinar la regla
mentación relativa a la acreditación a la que se refiere
el artículo 10 del Real Decreto 2317/1993. de 29 de
diciembre, necesaria para la impartición de la formación
profesional anexa al contrato de aprendizaje.

A ello responde la presente Orden que. asimismo.
especifica la oferta pública de formación y regula el pro
cedimiento de certificación de la formación recibida, de
solicitud de certificados de profesionalidad. a los que
hace referencia el artículo 12 del Real Decreto ante
riormente citado. y la disposición adicional cuarta de
la Ley 10/1994, de 19 de mayo, sobre medidas urgentes
de fomento de la ocupación, una vez establecido el
sistema.

En su virtud, he tenido a bien disponer:

CAPITULO I

Oferta formativa para los contratos de aprendizaje

Artículo 1. Oferta formativa para los contratos de apren
dizaje.

Constituye la oferta formativa para los contratos de
aprendizaje la red de centros públicos. la de los agentes
sociales y la privada acreditada conforme a lo establecido
en la presente Orden.

Las oficinas del Instituto Nacional de Empleo faci
litarán a las empresas que lo soliciten información yorien
tación sobre la oferta formativa en sus respectivos ámbi
tos territoriales.

Artículo 2. Oferta de centros públicos.

La oferta de centros públicos. de formación presencial
o a distancia. estará integrada por:

a) Centros vinculados a las Administraciones labo
rales, tales como centros del Instituto Nacional de
Empleo, Escuelas Taller y Casas de Oficios y centros
de formación ocupacional de las Administraciones com
petentes.

b) Centros vinculados a las Administraciones edu
cativas.

Artículo 3. Oferta de centros de los agentes sociales.

La oferta procedente de los agentes sociales, pre
sencial o a distancia, comprende a los centros creados
por las empresas, por las organizaciones empresariales
o sindicales o por las organizaciones empresariales y
sindicales deforma mancomunada.

Artículo 4. Oferta privada de centros para formación.

La oferta privada de formación presencial o a dis
tancia estará constituida por los centros privados acre
ditados según lo establecido én el capítulo 11 de esta
Orden.

• CAPITULO 11

Acreditación

Artículo 5. Centros acreditados para la formación de
aprendices.

1. Son centros acreditados para impartir la forma
ción teórica de los contratos de aprendizaje, a los efectos

previstos en el artículo 10.2 del Real Decre
to 2317/1993. de 29 de diciembre, los siguientes:

a) Los inscritos en el Censo de Centros Colabora
dores del Plan Nacional de Formación e Inserción Pro
fesional. regulado por el Real Decreto 631/1993, de 3
de mayo.

b) Los centros de formación profesional creados por
las organizaciones empresariales y sindicales, individual
o mancomunadamente, aun cuando los mismos no estén
inscritos en el Censo de Centros Colaboradores del Plan
Nacional de Formación e Inserción Profesional.

Estos centros deberán disponer de áreas y servicios
administrativos acordes con su capacidad formativa. Asi
mismo. habrán de contar con personal docente experto
para las especialidades formativas que deseen impartir
y mantener un número máximo de 20 alumnos por aula,
en el caso de la formación presencial.

2. La inclusión en el mapa de recursos formativos
de los centros señalados en la letra b) del número ante
rior, en ningún caso equivaldrá a la homologación como
centros colaboradores del Plan Nacional de Formación
e Inserción Profesional.

3. El Instituto Nacional de Empleo mantendrá actua
lizado un Censo Nacional de Centros de Formación para
el Aprendizaje a cuyo efecto las Comunidades Autóno
mas comunicarán. con periodicidad mensual y en la for
ma que se determine, las altas y bajas de centros que
se produzcan en el ámbito de la respectiva Comunidad
Autónoma o las posibles incidencias respecto a las espe
cialidades formativas autorizadas..

Artículo 6. Acreditación de centros de formación pre
sencial.

Los centros de formación a que se refiere el artícu
lo 10.2, c), del Real Decreto 2317/1993, de 29 de
diciembre. para ser acreditados a los efectos de poder
impartir la formación profesional teórica a los trabaja
dores que hayan suscrito un contrato de aprendizaje
deberán cumplir los ~iguientes requisitos:

a) Reunir las condiciones higiénicas, acústicas, de
habitabilidad y de seguridad exigidas por la legislación
vigente, y disponer de licencia de apertura del Ayun
tamiento como centro de formación.

b) Por cada grupo de alumnos que reciba la for
mación de forma simultánea en el centro (mismo horario)
deberá disponerse de un aula con una superficie mínima
de 20 metros cuadrados.

c) El centro contará con servicios de dirección y
administración acordes con 1a capacidad del mismo.

d) En cada especialidad formativa se mantendrá una
relación máxima profesor/alumno de 1/20.

e) El profesorado deberá ser experto en las materias
incluidas en la familia profesional de que se trate y acre
ditar documentalmente su formación.

f) Adaptar los programas de formación a los con
tenidos mínimos indicativos que determine el Instituto
Nacional de Empleo antes del 31 de diciembre de 1994.

g) La acreditación quedará condicionada al mante
nimiento de las circunstancias que permitieron su con
cesión.

Artículo 7. Acreditación de centros de formación a
distancia.

1. La formación a distancia prevista en el articu
lo 10, apartado 3, del Real Decreto 2317/1993. por
el que se desarrollan los contratos en prácticas y de
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aprendizaje y los contratos a tiempo parcial. podrá ser
impartida a través de centros de formación a distancia

. en el caso de que en la localidad donde radique el centro
de trabajo no existan centros de formación de carácter
presencial o en aquellos casos en los que no Se impartan
los cursos de formación adecuados al objeto del con
trato.

2. A los efectos previstos por el mismo artículo 10.
apartado 3. o se entenderá que no existe adecuación de
los cursos ofertados por los centros de formación pre
sencial. cuando su contenido. horario de clases o cual
quier otra circunstancia impidan o dificulten seriamente
su realización. •

3. Los centros de formación a distancia. para Ser
acreditados a efectos de poder impartir la formación
profesional teórica a los trabajadores que hayan suscrito
un contrato de aprendizaje. deberán cumplir los siguien
tes requisitos:

al Reunir condiciones higiénico-sanitarias. acústi
cas. de habitabilidad y de seguridad exigidas por la legis
lación vigente. y disponer de licencia de apertura del
Ayuntamiento como centro de formación.

b) Contar con servicios de dirección y administra
ción acordes con la capacidad del mismo.

c) Disponer de personal docente experto para cada
especialidad formativa y acreditar documentalmente su
formación.

d) Adaptar los programas de formación a los con
tenidos mínimos indicativos que determine el Instituto
Nacional de Empleo antes del 31 de diciembre de 1994.

4. Las características específicas de la formación
a distancia determinan la impartición de este tipo de
formación por un centro concreto en diferentes ámbitos
territoriales distintos de aquel o aquellos en los que en
el centro de formación a distancia tiene su sede.

5. La acreditación quedará condicionada al mante
nimiento de las circunstancias que permitieron su con
cesión.

CAPITULO 111

Financiación, seguimiento y control

Artículo 8. Financiación de las acciones formativas.

1. Las acciones formativas serán financiadas con
cargo al acuerdo tripartito de formación continua de los
trabajadores ocupados. de acuerdo con el artícu
lo 10.4 del Real Decreto 2317/1993. de 29 de diciem
bre. por el que se desarrollan los contratos en prácticas
y de aprendizaje y los contratos a tiempo parcial.

Artículo 9. Cálculo de los costes financiables.

1. Los costeS financiables de la formación teórica
Se calcularán de acuerdo con los siguientes módulos
económicos que se actualizarán por Resolución del Direc
tor general del Instituto Nacional de Empleo. a propuesta
de la Fundación para la Formación Continua:

Modalidad presencial: Los costes hora/alumno serán
de 425 pesetas.

Modalidad a distancia: Los costes hora/alumno serán
de 285 pesetas.

2. A los efectos de. lo previsto en los artículos 6
y 7. los centros confeccionarán listados de aprendices
por períodos de formación cursados con indicación de
horas. costes e identificación del contrato de aprendizaje
registrado en la correspondiente oficina del Instituto
Nacional de Empleo.

En las Direcciones Provinciales del Instituto Nacional
de Empleo se visarán. una vez contrastados. los listados
confeccionados por los centros formativos.

3. Una vez visada la documentación mencionada
en el apartado anterior. se elaborarán periódicamente
las correspondientes relaciones de centros de formación
que hayan impartido las enseñanzas teóricas. con indi
cación de las cuantías a transferir a los mismos por parte
de la Fundación para la Formación Continua.

Articulo 10. Seguimiento y control.

Con el fin de que puedan ser ejercidas las tareas
de seguimiento y control pertinentes cuando les sea
requerido por la Administración. las entidades privadas
acreditadas como centros de formación pondrán a su
disposición la documentación acreditativa de que las
acciones han sido impartidas satisfactoriamente.

A estos efectos. dichas entidades deberán disponer
de información que permita el seguimiento y control de
materiales. calendarios y pruebas de evaluación por cada
alumno.

Asimismo. la Administración en cualquier momento
podrá realizar las comprobaciones que considere opor
tunas.

CAPITULO IV

Certificación de la formación

Artículo 11. Certificación de la formación.

1. La formación práctica se desarrollará en la empre
sa bajo la tutoría del empresario o de una persona desig
nada por éste. que posea la cualificación profesional
requerida.

El empresario habrá de proporcionar trabajo efectivo
adecuado al aprendizaje objeto del contrato y, al finalizar
éste. habrá de entregar al aprendiz un certificado sobre
la formación práctica adquirida en el que constará la
duración de la misma. Teniendo en cuenta que este docu
mento acreditativo podrá ser tomado en consideración
para la expedición del certificado de profesionalidad. los
empresarios utilizarán un formato homologado para la
certificación de la formación práctica recibida.

La formación teórica anexa al contrato de aprendizaje
se impartirá en los centros de formación. Una vez con-

o c1uida. el aprendiz podrá requerir del centro un certi
ficado de aprovechamiento o de asistencia sobre la for
mación recibida.

2. Una vez ultimado el repertorio de certificados de
profesionalidad. de acuerdo con lo establecido en el Pro
grama Nacional áe Formación Profesional aprobado por
Acuerdo del Consejo de Ministros en su reunión de 5
de marzo de 1993 y por la disposición adicional cuarta
de la Ley 10/1994. de 19 de mayo. el aprendiz que
desee obtener el certificado de profesionalidad deberá
superar unas pruebas de evaluación cuya finalidaq será
determinar si ha alcanzado el nivel de formación exigible.

3. A efectos de la acreditación de la formación teó
rica anexa a los contratos de aprendizaje para la expe
dición de los certificados de profesionalidad. y en cum
plimiento de lo previsto en el artículo 18 del Real Decre
to 631/1993. de 3 de mayo. regulador del Plan Nacional
de Formación e Inserción Profesional. y en la disposición
adicional cuarta de la Ley 10/1994. de 19 de mayo.
sobre medidas urgentes de fomento de la ocupación.
el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social. a través del
Instituto Nacional de Empleo. establecerá la estructura
formativa mínima indicativa de los cursos, en los que
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se recogerán en cada ocupación las enseñanzas mínimas
e itinerarios formativos.

CAPITlJLOV

Participación en la gestión

Artículo 12. Participación en la gestión.

La participación de las organizaciones empresariales
y sindicales más representativas en el seguimiento de
la formación correspondiente a los contratos de apren
dizaje se efectuará a través de las Comisiones Ejecutiva
Nacional y Provinciales del Instituto Nacional de Empleo.
de acuerdo con lo establecido en la Ley 2/1991. de 7
de enero. .

o Se podrán articular acuerdos de colaboración en los
que dichas organizaciones tengan una participación acti
va en el sistema de gestión de la formación teórica de
los contratos de aprendizaje.

Disposición transitoria primera.

1. ·Se establece un plazo para subsanar los incum
plimientos en lo que respecta a la impartición de la for
mación teórica con:espondiente a los contratos suscritos
con anterioridad a la entrada en vigor de la presente
Orden. que irá desde la fecha de vigencia de esta Orden
hasta el 31 de diciembre del presente año. Las empresas
dispondrán del mencionado plazo para presentar en las
Direcciones Provinciales del Instituto Nacional de Empleo
los correspondientes justificantes de la formación impar
tida. con indicación del centro de formación. contenido
y duración de la misma.

La formación teórica impartida en este período se
ajustará a los requisitos establecidos pa'ra los centros
de formación en la presente Orden.

o 2. El insuficiente cumplimiento de los requisitos exi-
gidos para la acreditación de los centros de formación
que hayan comenzado a impartir formación antes de
la entrada en vigor de esta Orden se subsanará auto
máticamente al producirse la acreditación. Los centros
de formación podrán disponer del mismo plazo señalado
en el apartado 1 de esta disposición transitoria para
justificar ante el Instituto Na.cional de Empleo la sub
sanación de los requisitos incumplidos. Si el centro de
formación no obtuviera la acreditación. la formación
impartida con anterioridad a la entrada en vigor de la
presente Orden se considerará válida. a efectos de lo
previsto en el artículo 10 del Real Decreto 2317/1993.
de 29 de diciembre.

3. Para no perjudicar la iniciativa de los empresarios
que. ante la falta de normativa reguladora. hayan acce
dido a centros privados no acreditados· para la impar
tición teórica de los aprendices se considerará válida
la formación impartida por dichos centros con anterio
ridad a la entrada en vigor de esta Orden.

4. Lo dispuesto en los apartados anteriores se eJlten
derá a salvo de lo preceptuado en el artículo 3.2. el.
de la Ley 10/1994. de 19 de mayo. sobre medidas
urgentes de fomento de la ocupación. en lo que respecta
al incumplimiento de las obligaciones de las empresas
en relación con la formación teórica:

Disposición transitoria segunda.

Los costes devengados con anterioridad a la publi
cación de la presente Orden se certificarán y tramitarán
según lo previsto en los artículos 8 y 9 de la misma.

Disposición adicional primera.

Cuando el aprendiz acredite. mediante certificación
de la Administración Pública competente. que ha rea-

lizado un curso de formación profesional ocupacional
adecuado al oficio o puesto de trabajo que desempeñe.
se entenderá cumplido el requisito de formación teórica
del contrato de aprendizaje.

A los efectos de los cursos de formación profesional
ocupacional impartidos por el Instituto Nacional de
Empleo. se considerará certificación de la Administración
la presentación del correspondiente diploma.

Disposición adicional segunda.

Se entenderán acreditados para impartir la formación
anexa a los contratos de aprendizaje los centros acre
ditados por otras Administraciones para la impartici6n
de formación profesional.

Disposición adicional tercera.

Se podrán articular Convenios de colaboración entre
el Instituto Nacional de Empleo y otras Administraciones
públicas para garantizar lá mejor gestión de la formación
teórica de los contratos de aprendizaje.

Disposición final.

Se faculta al Director general del Instituto Nacional
de Empleo para dictar cuantas Resoluciones sean nece
sarias para el desarrollo y aplicación de la presente
Orden. y específicamente para determinar el procedi
miento de acreditación de los centros de formación a
distancia.

Madrid. 19 de septiembre de 1994.
GRIÑAN MARTINEZ

limos. Sres. Secretario general de Empleo y Relaciones
Laborales y Director general del Instituto Nacional
de Empleo.

MINISTERIO DE INDUSTRIA
YENERGIA

211 71 CORRECCION de errores de la Resolución de
15 de septiembre de 1994. de la Dirección
General de la Energía. por la que se hacen
públicos los nuevos precios máximos de ven
ta. antes de impuestos. de los gases licuados
del petróleo por canalización en el ámbito de
la Península. Islas Baleares y Archipiélago
Canario.

Advertido error en la inserción de la Resolución de
15 de septiembre de 1994. de la Dirección General de
la Energía. por la que se hacen públicos los nuevos pre
cios máximos de venta. antes de impuestos. de los gases
licuados del petróleo por canalización en el ámbito de
la Península. Islas Baleares y Archipiélago Canario. publi
cada en el «Boletín Oficial del Estado» número 222. de
fecha 16 de septiembre de 1994. a continuación se
transcribe para proceder a su rectificación:

En la página 28561. columna de la derecha. apartado'
primero. letra a). donde dice: «Término variable: 66.36
pesetas/mes». debe decir: «Término variable: 66.36
pesetas/Kg».


